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Medellín, 06 de junio de 2019 

 

Señora  

Nubia Posada Hincapié 

Líder de Administración de Bienes Muebles y Aseguramiento 

Universidad de Antioquia 

 

 

Asunto: Evaluación de propuestas invitación a cotizar VA-DSL-049-2019 

 

 

Respetada señora Posada: 

 

Sometida a revisión jurídica las propuestas recibidas en la invitación a cotizar VA-

DSL-049-2019 de la referencia para “Contratar las pólizas de seguros requeridas 

por la Universidad de Antioquia, como tomadora y/o asegurada, según sea el caso, 

para proteger sus bienes (muebles e inmuebles), personas e intereses 

patrimoniales, así como aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o 

le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual.”, le 

presentamos concepto en los siguientes términos: 

 

Se allegaron las propuestas de los siguientes oferentes: UNIÓN TEMPORAL 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Para efectos de la revisión de los ofrecimientos se tuvieron en cuenta, además de 

las condiciones para participar en el proceso (Requisitos de participación), los 

documentos con sus calidades y características que debían aportar los 

proponentes, Requisitos jurídicos de participación para personas jurídicas de 

manera individual; la verificación de las calidades y atributos requeridos de los 

aspirantes a contratar, tal como consta en el archivo en Excel el cual se adjunta por 

correo electrónico. 

 

Del análisis de las propuestas desde el punto de vista jurídico, según los parámetros 

descritos a la luz de los documentos y requisitos solicitados, y de la verificación 

realizada a los documentos anexos tal como refleja el citado archivo en Excel, 

encontramos que las propuestas presentadas cumplen con las exigencias de la 

mailto:atencionciudadano@udea.edu.co


 

Recepción de correspondencia: Calle 70 No. 52 – 21| Apartado Aéreo 1226 | Dirección calle 67 No. 53 - 108  

Conmutador: [57+4] 219 8332 | Correo electrónico: atencionciudadano@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

 http://www.udea.edu.co * Medellín - Colombia 

 

invitación, cuentan con nuestra aprobación para continuar participando en el 

proceso de selección, y en consecuencia podrán ser evaluadas desde el punto de 

vista técnico y económico. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
MARIA TERESA HOLGUÍN YEPEZ 

Profesional Especializada  

Unidad de Apoyo Jurídico en Contratos y Convenios 

Dirección Jurídica 
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N° RADICADO
HORA DE 

RECIBIDO
PROPONENTES NIT/CC REPRESENTANTE LEGAL

NUMERO DE 

FOLIOS DE LA 

PROPUESTA

COSTO TOTAL 

CON IVA
OBSERVACIONES

1 2019009665 14:36:11

UNIÓN TEMPORAL CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA

860.026.518-6 Maria Patricia Arango Velez 278 1.929.938.267$    1 original y 1 cd

2 2019009656 14:48:00
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
860.524.654-6 Ramiro Alberto Ruíz Clavijo 208 506.809.589$       1 original y 1 cd

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Invitación Pública N° VA-DSL-049-2019

OBJETO: “Contratar las pólizas de seguros requeridas por la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, como TOMADORA Y/O ASEGURADA, según sea el caso, para proteger sus bienes 

(muebles e inmuebles), personas e intereses patrimoniales, así como aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de 

disposición legal o contractual.”

Resúmen: se recibieron 2 propuestas. EQUIPO TECNICO DE EVALUACIÓN

CIERRE: 31/05/2019

HORA:03:00 P.M. 

APERTURA DE SOBRES



PROPONENTE

UNIÓN TEMPORAL CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA

Numeral

PERSONA JURÍDICA 860.026.518-6 860.524.645-6

1

Ser una sociedad ASEGURADORA, con:                                                     

(i) Capacidad jurídica para celebrar contratos y tener 

como objeto social principal la venta de seguros.                                                                      

(ii) Estar autoriza por la Superintendencia Financiera 

para operar en Colombia en el o los ramos de la 

Tabla 1, en el o los que presente propuesta.               

(iii) Tener una duración igual o mayor a CINCO (5) 

años, contados a partir del cierre de la INVITACIÓN.                                                                            

(iv) Tener sucursal o agencia en Medellín.

Cumple, folios 008 -014 y 030 - 053 Constituida la 

unión temporal mediante documento privado el 21 

de mayo de 2019.                                                    

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., constituida 

escritura pública número 5.100 del 08 de octubre 

de 1969 de la Notaría 3 de Bogotá D.C.                     

Su objeto social le permite "TENDRÁ POR 

OBJETO PRINCIPAL LA REALIZACIÓN DE 

OPERACIONES DE SEGURO..."                                                           

VIGENCIA: 08 de octubre de 2069.                                                                

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, mediante Resolución 

No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el 

Departamento Administrativo Nacional de 

Cooperativas otorgó la personería jurídica a la 

sociedad de la referencia.                                                                               

Su objeto social le permite "...SERVICIOS DE 

SEGUROS EN DIFERENTES MODALIDADES...".                                                                                    

VIGENCIA: Duración Indefinida 

Cumple, folios 006 - 019, mediante Resolución No. 

2439 del 28 de diciembre de 1984, el 

Departamento Administrativo Nacional de 

Cooperativas otorgó la personería jurídica a la 

sociedad de la referencia.                                                                                   

Su objeto social le permite "...SERVICIOS DE 

SEGUROS EN DIFERENTES MODALIDADES...".                                           

VIGENCIA: Duración Indefinida

2

No tener, el representante legal ni los miembros de

su órgano de dirección y manejo (sea Junta Directiva,

Consejo Directivo, Junta de Socios, entre otras),

inhabilidades, incompatibilidades ni conflictos de

interés para contratar con LA UNIVERSIDAD,

conforme con la Constitución, la Ley y el Acuerdo

Superior 395 de 2011 de la Universidad de Antioquia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Cumple, folio 004, aporta comunicación ANEXO 3

del 21 de febrero de 2019, acerca de que ni el

Representante Legal, ni sus socios se encuantran

inmersos en las causales de inhabilidades e

incompatibilidades consagradas constitucional y

legalmente y/o Acuerdo Superior 395 de 2011. 

Cumple, folio 002 - 004, aporta comunicación

ANEXO 3 del 21 de febrero de 2019, acerca de que 

ni el Representante Legal, ni sus socios se

encuantran inmersos en las causales de

inhabilidades e incompatibilidades consagradas

constitucional y legalmente y/o Acuerdo Superior

395 de 2011. 

Invitación Pública N° VA-DSL-049-2019   

OBJETO: “Contratar las pólizas de seguros requeridas por la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, como TOMADORA Y/O ASEGURADA, según sea el caso, para 

proteger sus bienes (muebles e inmuebles), personas e intereses patrimoniales, así como aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le 

corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual.”

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS



PROPONENTE

UNIÓN TEMPORAL CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. - ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA

3

No estar en Cesación de pagos o cualquier otra

circunstancia que justificadamente permita a LA

UNIVERSIDAD presumir incapacidad o imposibilidad

jurídica, económica o técnica para cumplir el objeto

del contrato.

Cumple, folio 6,  ANEXO 3 #23, comunicación del 

21 de febrero de 2019.

Cumple, folio 4,  ANEXO 3 #23, comunicación del 

21 de febrero de 2019.

4

Haber cumplido con el pago de los aportes al

Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales ,

en los seis (6) meses anteriores a la presentación de

la Propuesta Comercial. Si tiene acuerdos de pago

deberá certificarlo.

Cumple, Folios 70 y 71, Certificado del 29 de abril

de 2019, suscrito por CLAUDIA YAMILE RUIZ

GERENA, Revisora Fiscal, Cédula 52.822.818.

Cumple, Folios 059 - 067, Certificado del 13 de

mayo de 2019, suscrito por EDWIN ALBERTO

HERNANDEZ RAMÍREZ, Revisor Fiscal, Cédula

1.032.377.154.

5
No estar reportada al Boletín de Responsabilidades

Fiscales de la Contraloría General de la República.

No los aportó. Se verifica por la comisión 

evaluadora certificados expedidos por la 

Contraloría General de la República el 06 de junio 

de 2019.                           CÓDIGOS DE 

VERIFICACIÓN:                                              

8600265186190606092838                                                                             

8605246456190606092905

Cumple, Folio 69, aporta certificado expedido por la

Contraloría General de la República el 24 de mayo

de 2019; Código de Verificación:

8605246546190524085003

6

Estar inscrita, calificada y clasificada en el Registro

Único de Proponentes -RUP - de la Cámara de

Comercio de su domicilio antes de la fecha de cierre

de la INVITACIÓN, en alguna de las siguientes

categorías de la UNSPSC: 84131500; 84131600.

Cumple, Folios 080 - 102: CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A.                    Cumple, Folios 103 - 

143: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA                                                                          

Aportan certificados de Inscripción y Clasificación 

Registro Único de Proponentes, expedidos el 02 y 

16 de Mayo de 2019.                                                                                                                                                                                                                    

84131500: Servicios de seguros para estructuras y 

propiedades y posesiones.                                                                                                                                                         

84131600: Seguros de vida, salud y accidentes.                                                                                                                                            

Cumple, Folios 077 - 117, aporta certificado de 

Inscripción y Clasificación Registro Único de 

Proponentes, expedido el 02 de mayo de 2019.                                                                                                                                                                                                                    

84131500: Servicios de seguros para estructuras y 

propiedades y posesiones.                                                                                                                                                         

84131600: Seguros de vida, salud y accidentes.                                                                                                                                            

7 Estar inscrita en el Registro Único Tributario (RUT)

Cumple, folio 145 y 146, ACTIVIDADES:                                                   

6511. Actividades de las agencias de viaje.                                                               

6512. Seguros de vida. VENTAS RÉGIMEN 

COMÚN

Cumple, folio 119, ACTIVIDADES:                                                          

6511. Actividades de las agencias de viaje.                                                               

6512. Seguros de vida. VENTAS RÉGIMEN 

COMÚN

Garantía de seriedad de la oferta CUMPLE, FOLIOS 015 - 018 CUMPLE, FOLIOS 128 - 134

Compañía aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SEGUREXPO BANCOLDEX-CESCE

Número de póliza 2368577-5 113.691

Valor asegurado $ 216.749.867 $ 56.000.000

Vigencia desde- hasta
DESDE 31 DE MAYO DE 2019 AL 29 DE 

AGOSTO DE 2019

DESDE 31 DE MAYO DE 2019 AL 05 DE 

AGOSTO DE 2019

8


